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Las exportaciones realizadas a partes del teITitorio nacio·
nal '!ioitl'adas fuera del árt:!& aduanerl\,- también se beneficiarlm
del régi.mcn de tráfico de perfeccionamiento~activo, en anéJo·
ga3 condlciones que las destinadas al extranjero.

Séptir..o.-EI plazo para la transformación y exportación en
el ~l~lelna de admisión temporal no podrá ser superior a dos
año~ si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cump:lrse los r~ui..itos establecidos en el punto 2.4 de la
Oroen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no.
viembre' de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de eom~rcio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repost
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las '1m·
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas. según lo establecido en el apartado 36 de la
OriJen ministerial de la Presiden,da del Gobierno de 20 de no
viel:tbre de 1975.

Las c&I1tidades de mercancías a importar con franquicia
ar.mcelar18 en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en pf.rte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
so!;citarlas.

En el sistema de devolución de .derechos el plazo dentro del
cuai ha ':;'v realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancfas será.de·seis meses.

Ctctavn.-La opción del sistema a elegir Be hará en el IDO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia dÉl importación, en la El.dmisión. temporal. y en el mo
-mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los o"'.ros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las corre."pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de irllporfación como de la licencia de exportación, que el titular
se ti (oge a~ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
slst-:!ma ele~ido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novel~c.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfe,clQnamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de cornpro
baA;16n.

Diez-En el sistElma de reposición con franquicia arancela
ria,Y.de devolución de derechos,las export~ones que se hayan
efectuado desde el 21 de julio de 1983, hasta la aludida fecha de
pubücao:.ón en el .BoleUn Oficial del Estado., podrán acogerse
taIJ'bién a los beneficios correspondientes, siempre que Se hayan
he¡;ho cor.star en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resoluciól).. Para estas exportacions los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del
ESlado-

Once.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
prt:llllente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de'
las fltguicntes disposiciones:

['eereto 1-492/1975 (.Boletin Oficial del Estado.. número 165).
01 den de la Presidencia del G<>bierno de 20 de noviembre

de' 1~75 {.Boletín Oficial del Estado.. número 282l.
Orden del~ Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoJetin Oficial del Estado» número 53),
Orden del Ministeno de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.B"letin Oficial del Estado.. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bolettn Oficial del Estado-· número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ra! de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n
y jesenv<:lvtmiento de la presente autorización.

Trece.-EI tréfico de perfeccionamiento activo que se autori
za por la p,esentll Orden Se considera continuación del que te-
nía la firma .Berca, S. A.-, según Orden de 28 de diciembre de
1977 (.Boletln Oficial del Estado. de 21 de enero de 1978), a
efertos d~ la mención que en las licencias de esport&ctón y co
rrespondiEntes hOjas de detalle se haya hecho del citado régi
men. ya caducado. o de la solicitud de su prórroga..

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. _
Madrid.· 23 de noviembre de 1983.-P. O., el Director general

de Ex.porlsción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que
se modiftea " 1" firma ..Ibérico del Frio. S. A .• , el
régimen de troftco de perlecdonamtento. ·octtvo.
para.. la importac~ón de diversas materw. primas
)' la exportación de mueble, congeladores.·conser
vadore•.

nmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expe
~iente promovido por la Empresa -Ibérica del FT1Q, S. A.... 80U·
Citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importad6n de diVersas materias prima.., y la
exportación de muebles congeladores-conservadores, autorizado
pOr Orderoes ministeriales de 21 de enero de 1982 (.Boletín Ofi
cial del Estado_ de 3 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
~la Dirección General de Exportación. ha resuelto:, -

Pnn1.ero.-Modificar el régimen de tráfteo de perfecciona"
mlfl:to activo a la firma .Ibérica del Frio, S. A...; con domicilio
en poligono ...Landabén... Pamplona (Navarra), y NIF, A-31016363,
en el ser..tido de COlTegtr errata en el punto 1, del arUculo 2.G

•

referente a las mercancías a importar, que queda redactado
C0lT10 sigue:

1. Tuberia de cobre en rollos, de 2/35 milimetros de diA
metro. espesor O,028/0,7!' mms., composición SF-Cu-F-20 desoxi
genado al fósforo, de ia P. E. 74.07.10.

S~gundo.-Se inantienen en toda su integridad los restantes
exlrt=mo:, de la Orden de 21 de febrero de 1982, que ahora se
modifica

Le que comunico a V. 1. para su conoclmlep.to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1l08.
Madrtri. 23 de nOvtembre de 1983.-P, D .• el Director gene

ral de Exportadón Apolonto Rutz Ligero.

I1m~ Sr Director general de Exportación:

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 p~r la qlU
S6 amplta o la. firma .Induattias PláJtieas Castro,
Socledad Anónima-. el r4gtmen. de trdfico de pe""
feccionamtento a.cttvo. para la importación de po.'
liestireno alto impacto y la exportación de fleta

dores, boyas, baliza.. y defensas de poUestireno. paro
la pesco indu.trial y la n4uttca deportivo.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp.
diente prcmovido por la Empresa _Industrias PIMUcaa Castro.
So~jedád Anónima.. , solicitando ampliación del régimen de tri-
fico -de pprfeccionamiento -activo para la importación de poliea
tireno alto impacto y la exportación de flotadores. boyas. bali
zas y defensas de poltestireno para la pesca industrial ., la
náutica c'eportiva., autorizado por Ordenes mi~isterlaleade 24 de
febrer" de 1983.

hte Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la D¡recr;ón General da Exportación. ha resuelto: '

PrímerC'.-AmpUar el ré2imen de trélioo de perfeccion....
miAnto activo a la firma .1ndustrias Pll1sUcas Castro. S. A .
cOn aomlcilio eñ barrio MoUnao, Pasajes Ancho (GuipuzcoeJ, y
NIF 15.134,220, en el sentido de derogar la Orden ministerial
de 15 de septiembre de 1983. a la cual sustitUye.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
18 dA enETO de 1983 también podrt.n. acogerse a 101 beneficiOl de
los 8ist~lras de reposición y de devolución de derechoa deriv....
do," de la presente ampliación, siempre que se haya hecho CODS·
tar en la licencia de exportaciOn y en la restante documen
tacIón aduanera de despacho la referencia de estar solicttada y
en trAmitf' de resolución. Para estas exportaciones. los plazos
para solicitar· la importación o devolución, respectivamente.
comenzarán a contarse desde la' fecha de publicación de esta
Ordpn en el .Boletin Ofictal del Estado...

Se maT'tienen en toda su integridad los restantes extremos de
la 0rden de 24 de febrero de 1983. qUe ahora se ampUa.

Lo qu.., comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
riOS guarde a V. 1. muchos a1l0s, .
Madrid. 23 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Fxportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que
se modifica y ampUa a la firmo ...Recubrimiento.
Plásticos Postcon~ormadoB. S. A .... el régimen de
tráfico de perfecc'onamiento activo para. la tmpor
tación de paneles de aglomerado y laminado pláS·
tico y la exportactón de enctmeras. cubíerlal y
puertas de aglomerado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ,en el expe
diente r "omovido por la Empresa .Recubrimientos Ph\sticos
Posteonforma.d.os, S. A .•, solicitando modificación y ampl1aclón
del régimen de trAnco de perfeccionamiento activo para la
importación de paneles de aglomerado y laminadl¡). plltstioo y
la exportación de endmeras, cubiertas y puertas de aglomerado,
autorizado por Ordenes ministeriales de 15 de septiembre de 1981
(~Boletln Oficial del Estado- de 7 de octubr:el y ampliada por
Orden de 8 de jullo de 1982.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propúesto por
la Dirección General de Exporta.ción·, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Recubrimientos Plásticos Postcon
formados, S. A .• , con domicilio en la carretera nacional V.
kilómetro 44,800. Valmojado {Toledo}. y NIF A~28251890, en el
sentido de derogar el punto 2 del apartado 2,°, que pasará a
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Cambios of~iales del dta 16 de diciembre de 1883

En la J)á-gina 20414. 1.- columna, en la relación de Emp"1lsas,
en la segunda de ellas, donde dice: ..Cooperativa "San Antonio",
C.I.F. F-2200181. Para. reforzar_, debe decir: ..Cooperativa 'San
Antonio", C.I.F, F-2200181. Para reformar_o

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 :le oc·
tubre de 1963 PQr la que ,e resuelven parcklln ente
los concursos convocado. para la concesión de be
.neficios en las grandes áreas de expansión maus
trial de Andalucta, Castilla la Vieja y León, Extre
madura y GaUcta mediante la aprobación u 300
expedientes y subvencione. por importe de Desetas
2.4:U.189 (,Oo. para uno inversi6n gener:ado de pese
tas 18.281.171.000 )' la creación de 3.950 puestos de
trabajo.

RESOLUClON de 7 de diciembre de 1983, de la Di
rección Provincial de Sevilla, sobre expropiación de
terrenos afectados por la obra de modificación de la
intersección CN-431, de Sevilla a Huelva, y. SE-511 ,
a Espartin4, punto kilorrnftrico 562,455 y punto ki
lométrico 0,0, térm-ino municipal de Villanueva drl
Ariscal.

33162

33163

Padecidos errores en la inserción del anexo 11 de dicha
Orden, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado_ númeT'J 252,
de fecha 21 de octubre de 1983, páginas 28597 a 28603. a conti
nuación se transcr1ben las correspondientes rectificaciones:

En el expediente SAll381CL, de la provincia de Salamanca,
en la gran Area de expansión industrial de Castilla la V:eja
y León, se consigna en la casilla de localización ..Parada de
AITiba_, debiendo decir: ..Aldeatejada-.·

En el expediente VAl128ICL, de la provincia de VallaJC'lid,
en dicha gran área, figura en la casilla de localización .Villa
fuerte_, debiendo figurar ..Valbuena y Pesquera de Duero-.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

" Ha sido ordenado por la superloridad la iniciación del expe
diente de expropiación de los terrenos necesario.s para la eje
cuciónde la obra de modificación de la intersección CN-431,
de Sevilla a Huelva, y SE-su, a Espartina, punto kilométri
co 562.-455 y purto. kilométrico 0,0, término municipal de Villa
nueva del Ariscal, que por éstar incluido en el programa
extraordinario de inversiones le es de aplicación el Real Decre
to 1.162/1982, de 2 de abril, considerAndose implícitas las de
claraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y ur·
gencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados,
con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Dirección ha resuelto convocar a don Antonio Herrera
Amores, titular del derecho afectado, para que el próximo dia 27
de los corrientes, a las diez horas. comparezca en el Ayunta
miento de Villanueva del Ariscal, al obleto de trasladarse al
propio terreno para proceder al levantamiento del acta previa
a la ocupación de la finca afectada.

A estas diligencias deberá asistir el interesado personalmen
te o por medio de apoderado notarial para actuar en su nom bre
aportando los documentos registrales acreditativos de su titula
ridad y los recibos de los dos últimos aftas de la contribución,
pudiéndose hacer acoIIfpa:fiar, si lo estima oportuno, y a su cos-
ta, de Perito o .Notario. .

El interesado, asf como las personas, que siendo titulares de
derechos e intereses dJrectos sobre los bienes afectarlos, que se
hayan podido omitir en la relación, podrán formular alegado
IWS por escrito en el plazo de quince dIas, ante esta Direc
ción Provincial, Sección de expropiaciones, para subsanar Arra·
res y completar datos aclarativos o Justificantes en su calidad de
afectados por la expropiación.

Sevilla, 7 de diciembre de 1983.-El Director provincial, José
Pérez Valdivi~so.-16.689--E.Cambio.

Mercádo de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de iunio
de 1983 por la que se conceden a las Empresas que
se citan los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, ,obre industrias de in
terés preferente.

Padecido elTOr en la inserción de la citada Orden. pubUc-ada
en el .Boletín Oficial del Estado- número 173 de fecha 21 de
julio de 1983, a continuación se formula la oPortuna rectifica·
ción:

Divisas convertibles

33161

33160

reda.ctarse como sigue: ·Laminado plástico decorativo, calidad
postformable, del tipo aminoplastos {melamina-formolJ, formado
por papeles kraft y con un papel decorativo de una sola cara,
posición estadística 39.01.32-,

Segundo.-Ampliar en el sentido de incluir la siguiente .cláu
sula; ..El interesado queda obligRdo a declar .r en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos, (acabados, colore.s. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteri.'>ticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que en cualquier caso· deberAn coincidir, respectiva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensa.ción se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración· y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente :hoja de
detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el Z1 de· mayo de 1980, también podrAn acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación y ampliación, siempre que
se haya hecho constar en la licencia· de exportación y en la
restante "documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trAmite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse d~sde la fecha de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.
Se mantienen en toda su integridad los restante" extremos de
la Orden de 15 de septiembre de 1981, ampliada por Orden
minIsterial de 8 de julio de 1982, que ahora se modifica y
amplia.

Cuarte.-Por la presea.te disposición se deroga la Orden mi
nisterial de 2() de junio de 1983.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 23 de noviembre de ·lOO3.-P. D., el Director,general
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación,

Comprador Vendedor
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1 dólar USA "',, ,.,
1 dólar canadiense .
1 franco francés .. , " ,..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco alemAn , ,.

100 liras italianas ..
1 florín holandés ,. ..
1 oorona sueca , " .
1.'COrona danesa , ..
1 oo!,<!na noruega ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos " .. " .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ;, .

159,237
127,325
18,789

·225,527
177,979
71,851

281,810
57,409

9,-479
51,142
19,579
15,858
20,389
27,005

814,095
120,115
67,607

159.597
127 773

18tA3
226.675
179,to19
72.176

282,W8
57,643

9,&06
51.~

19.847
lSalO
20 462
27.112

818,446
120,568
67,&04

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, de la
Dirección Provincial de Sevilla, sobre expropiación
de terreno. afectados por la obra de renovación de
pavimento y arreglo de plataforma en la Nacwnal
431. de Sevilla a Huslva, puntos kilométricos 571
al 583,150. y CC-432, de Llerena a Utrera por Cermo·
na, puntas kilométricos 116 á 118. Términos munici
pales de Huevar ~ Carmona.

Ha sido ordenado por la superioridad la iniciación del expe
diente de expropiación de los terrenos necesarios para al ejecu
ción de la obra de renovación de pavimento y arreglo de plata
forma en la Nacional-431, de Sevilla a Huelva, puntos kilomé
tricos 571 al 583,150, y CC-432, de Verena a Utrera por Carmona,

. puntos kilométricos 116 al 118, ténninos municipales de Huévar
y Garmona, quP por estar incluida en el programa extraordina
rio de inversiones le es de aplicación el Real Decreto 1162/19112,
de 2 de abril, consíder<tndose lmpHcltas las declaraciones de utI
lidad pública. necesidad de ocupación y ur~encia pan. la ocupo·
pación de los bienes y derechos afect.ados, con los efectos que


